
Núm. 6551. DOMINGO 30 DE MAYO DE 1852. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL,

1 ?  SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D, G.) 
( su Augusta Real familia continúan sin 
íovedad en su importante salad en el 
tteal sitio de Aranjuez*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,
REAL DECRETO.

Atendiendo á que el servicio para 
conducir la correspondencia entre Burgos 
y Salas de los Infantes se halla en el ca
so que señala la excepción I?, art. 6.° de 
Mi Real decreto de 2¡7 de Febrero últi
mo, de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en autorizar 
al de la Gobernación para que se contra
te la expresada conducción sin las forma
lidades de la subasta pública.

Dado en Aranjuez á veinte y seis de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación-Manuel 
Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
dictar las resoluciones siguientes:

En 30 de Abril. Aprobando las propuestas 
que para la provisión de curatos vacantes en 
sus respectivas diócesis han elevado los RE. 
Obispos de Pamplona, Palencia, Oviedo, S i -  
güenza y el Gobernador eclesiástico de Solso- 
n a ,  y en consecuencia nombrando á los que 
ocupan los primeros lugares en las ternas en 
la forma s igu ien te :

Diócesis de Pamplona.
fT Para la vicaría de Ansoain á D. Román Ji
ménez, único opositor.

Diócesis de Palencia.
Para el curato de Santiago de Val á Don 

Melchor Merino.

Diócesis de Oviedo.
Para el beneficio curado de Santa María de 

Bendones á D. David Antonio Fernandez.
Para el de San Juan de Genero á D. Die

go Antonio Fernandez Galan.
Para el de San Clemente de Quínteles á 

D. Joaquín Fernandez Auñon.
Para el de Santiago de Arenas á D. Isido

ro Diaz.
Para el de Santa María de Zarzana á Don 

Evaristo Cañas.
Para el de San Adriano de Tuñon á Don 

Joaquín García Camarino.
Para el de San Julián de Biado á D. Ma

nuel Arias.
Para el de San Pedro de Nora á D. F ran

cisco Rodríguez.
Para el deS an ta  María deMurias á D. Aga- 

pito Remigio Ilevia.
Para el de Santa María de Lugo y su h i 

juela á D. José María Caro.
Para el de Santa María de la villa de Lua

nes á D. Ildefonso Fernandez Corujedo.
Para el de San Cristóbal de Berdicio á Don 

Buenaventura Suarez.

Para el de San Bartolomé de Oviedo á Don 
Pedro González.

Para el de Santa Eulalia de Nembro á Don 
Manuel Fernandez Lobato.

Para el de San Jorge de Manzaneda á Doto 
José de la Vega Celis.

Para el de San Estéban de Moheda á Don 
Manuel Fernandez Teral.

Para el de San Pedro de Villaverde á Don 
Vicente Ramón Suarez.

Para el de San Miguel del Mar á D. Sal
vador Solís.

Para el de Sarita Eulalia de Nevares á 
D. José Castaño Ordoñez.

Para el de Santa Eulalia de Carda á Don 
Francisco Cascaron.

Para el de San Miguel de Ocio á D. Pedro 
Labra y Tejuca.

Para el de San Martin de Luiña á D. F ra n 
cisco Alonso.

Para el de Santiago de Novellana á D. Pe
dro Rodríguez Rojo.

Para el de San Fructuoso y su hijuela á 
D. José Menendez Fernandez.

Para el de Santa María de Miudes á D. Do
mínguez González Trelles.

Para el de Santa María de Campos á Don 
Jcsé Antonio Amor.

Para ef de Santa María del Monte á Don 
Francisco Fernandez Abella.

Para el de Santa María de Subarbol y su 
hijuela á D. José Fernandez Balong.

Para el de San Adriano del Monte á D. José 
Fernandez Banciella.

Para el de San Martin de Pereda á D. Ro
sendo del Rivero.

Para el de San Pedro de Vigaña y su hi
juela á D. Francisco Diaz.

Para el de San Bartolomé de Miranda á 
D. Fulgencio Fernandez Cabo.

Para el de Santiago de Biescas á D. Benito 
García Escosura.

Para el de San Damian del Coto á D. Hi
lario Alvarez.

Para el de San Pedro de Agüera á D. Ve
nancio García.

Para el de San Juan  del Arna á D. José 
María Castelao.

Para el de Santa María de Villacibran á 
D. Juan Antonio Rodríguez Chacón.

Para el de San Acisclo de Piñera á D. Fer
nando Gómez Celaya.

Para el de San Estéban de Bustiello á Don 
José González.

Para el de San Félix de Mirallo á D. Ma
nuel Fernandez Valcárcel.

Para el de Pedro de Villatremil á D. José 
Pelaez.

Para el de Santo Tomás de la Perera á Don 
Juan Antonio Alvarez.

Para el de Santa María de Carceda á Don 
Manuel Rodríguez Taborcias.

Para el de San Estéban de Taynas á D. José 
de la Peña.

Para el de Santa María de Tarceley á Don 
Tomás González de la Vega.

Para el de Santa Eulalia de Ambres á Don 
Agustín Pelaez.

Para el de Santa María de Tablado á Don 
Francisco Blanco.

Para el de San Facundo de Mirallo á Don 
José Alonso Lombardero.

Para el de Santa Eulalia de Coya á D. Do
mingo Antonio Fernandez.

Para el de Santa María de Murías y su h i
juela á D. José Lucas Fernandez.

Para el de Santiago de Agüera á D. Cán
dido Llamedo.

Para el de Santa María de Campomanes y 
su hijuela á D. Ramón Penanes.

Para el de San Juan de Tregrandas á Don 
Miguel Lobo.

Para el de la Bienvenida de San Millan á 
D. Cosme Calvo.

Para el de San Martin de Sena á D. S e 
bastian Viejo.

Para el de Santa María de Aralla á Don 
Francisco Tiburcio Muñiz.

Para el de Santa Colomba de Puente de 
Alba y su anejo á D. Modesto Balbuena.

Para el de San Martin de Villasimpliz á 
D. Ramón Alvarez Perera.

Para el de San Miguel de Villabandin á 
D. Ramón Alvarez Tuñon.

Diócesis de Sigüenza.

Para el de las Ibiernas á D. Adrián Rojo.
Para el de Bujalaro á D. Tadeo Martínez.
Para el de Mirabueno á D. Casimiro Alonso.
Para el de Barca y su  anejo Ciadueña á 

D. Antonio Bayo.
Para el de Alpedroches á D. Ramón Carazo, 

único propuesto.
Para el de Romanillos de Atienza á D. Juan 

Fernandez Gordo, único propuesto.

Diócesis de Solsona.
Para el de Santa María del pueblo de San- 

guin de la Plana á D. Ramón Miguel.
Para el de San Salvador de Grañanella á 

D. Ramón Vernans.
En 21 de Mayo. Aprobando el auto dictado 

por el Gobernador eclesiástico de Málaga en el 
que se declara la conveniencia de la perm uta 
que de sus respectivos curatos han solicitado 
D. Salvador Vallojo, cura propio de San Juan  
de Velez, y D. Diego de la Chica, que lo es 
también propio de San Pedro de Málaga , y en 
consecuencia concediendo la perm uta mencio
nada, y mandando que se expidan á los in te
resados nuevos títulos.

Aprobando las propuestas que para la pro
visión de curatos vacantes en su diócesis ha 
elevado el R. Obispo de L ugo , y nombrando 
para los mismos á los sugetos que ocupan los 
primeros lugares en las ternas en la forma 
s igu ien te :

Para el curato de San Miguel del Monte 
á D. Joaquín Sarmiento.

Para el de San Salvador de Francos, y uni
da Santa María de Mosteyro, á D. Francisco 
García Mosquera.

Para el de San Estéban de Farnadeiros, 
y unida San Pedro de F arnade iro s , á D. José 
López Somoza.

Para el de Santa María de Lier, y unida 
San Miguel de Frollais , á D. José Rodríguez.

Para el de San Juan de Fonfria á D. tj^is 
de Castro.

Para el de San Martin de Zanfoga á Don 
Francisco Cela.

Para el de Santa María de Castro á D. Do
mingo Arias. ^

Para el de San Andrés de Riveras de Miño 
á D. Luis Fernandez.

Para el de San Estéban de Atan á D. To
más Rodríguez Mallo.

Para el de San Julián de Mourelos á Don 
Bernardo Diaz Pepin.

Para el de San Andrés de Vilarelio á Don 
Agustín Paradela.

Para el de San Julián de Freijo, y unidas 
San Lorenzo de Degolada y San Juan  de Las
t r a ,  á D. Manuel Perez.

Para el de Santiago de Saamasas á Don 
Agustin Teijeira.

Para el de Santa María de Berm és, y un i
da San Andrés de Vale, á D. Andrés Rodrí
guez.

Para el de Santiago de Boente, y unida 
Santa María de Castañeda, á D. Francisco de 
Castro.

Para el de San Estéban de Eirejalba á Don 
Antonio Teijeiro.

Para el de Santiago de Cereigedo, y unida 
San Pedro de Noceda , á D. Patricio Gómez 
de Ulloa.

Para el de Santo Tomé de Cancelada , y 
unida San Juan de Mosteiro , á D. Isidro Ló
pez Tellado.

Para el de Santa María de la Penela , y 
unida Santa María del Monte, á D. Francisco 
Antonio Vázquez.

Para el de Santa María de Abades, y uni
das San Martin de Pazos y San Cristóbal de 
Martije, á D. José Angel Pereira.

Para el de Santiago de Meilan, y unida 
San Julián de Bocamaos, á D. Antonio Can
cela.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  del resultado de la sexta subasta celebrada en esta fecha para la adqui
sición de la Deuda amortizable de primera y segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 18 déla ley de 1.° de Agosto, y con sujeción á ¿o prevenido en los 75, 76, 77, 78 y 79 
del Real decreto de 17 de Octubre último.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA. 

D e u d a  a m o r t i z a r l e  d e  1? c l a s e  a  9 por 100. I d e m  d e  2? a  6.

Proposiciones presentadas en M adrid.

SUGETOS __ T . Cambio á
>UE HAN HECHO LAS PROPOSICIONES. ^  de deuda- ImP0rte í»* ofrecíansu venta.

. Pedro A ntequera................................ Amortizable de 2.a........... 25,000 5,30
El m ism o..................................................  Idem de 1 ! ........ 40,000 8’,15
Tomás Cam puzano............................ Amortizable de 2? exterior. 222,000 5^70
José Vázquez..........................................  Idem ...........................  245^325 5,40
L. García Pelayo.................................... Idem ...........................  70,216 5,25
José Mariano E c h a rr i...........................  Idem ........................... 104,000 5,99
José G alindo ...........................................  Idem ........................... 250,000 5,25
Mariano S an z .........................................  Idem de 1.a.............  29,774 8,60
El m ism o..................................................  Idem de 2.a............. 37,095 5,30
José Antonio U sandizaga  Idem ................................... 860,208 5,49
El m ism o..................................................  Idem de 1.a.............  273,164 8,87
El m ism o..................................................  Idem ...........................  260,000 8,90
José Carrion y A nguiano  Idem de 2.a..................... 95*974 5,37
El m ism o..................................................  Idem ...........................  900,000 5,50
El m ism o..................................................  Idem ...........................  71,344 5,31
El m ism o.................................................. Idem ...........................  416,000 5,43
El m ism o . * .............................. Idem ........................... 76,878 5,31
Justo de Landa.......................................  Idem de 1.a.............  81,365 8,75
El m ism o..................................................  Idem de 2a............... 468,000 5,25
Gregorio L. Burillo................................ Idem de 1.a.............  260,517 8,80
El m ism o..........................................    Idem de 2.a. 83,427 5,28
Félix Ruiz C achup ín ............................ Idem de 1.a.............  126,236 8,87
José López Bonal..................................  Idem ...........................  668,611 8,90
El m ism o.................................................. Idem ...........................  374,970 8,85
El m ism o..................................................  Idem ...........................  326,776 9
El m ism o..................................................  Idem ...........................  668,611 8,95
El m ism o..................................................  Idem ............................ | 577,853 8,79



SUGETOS
que han hecho las proposiciones. Clase de deuda. Im porte nom inal.

Cam bio á 
que ofrecían  
su venta.

D. José López Bonal ........................... Amortizable de 1.a exterior.  
Idem................ ..

611,135
114,321

1.970,446
994,668
950,144

1.002,612
1.000,060
1.041,500

316.000 
283,015 
258,265
500.000 
184,054 
135,529

1.920.000 
2.000,000 
2.000,000
1.908.000

900.000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000

400.000 
517,726 
409,432
300.000 
204,949 
511,588 
143,059

1.210.000 
1.000,000

111,819
68,444

500.000 
1.000,000

1.000,000
960.000
588.000

1 000,000
1.900.000

400.000 
51,125 
68,967

1.620.000
300.000
400.000 
101,502

2.262,000 
2.000,000 
2.000,000 
2.000,000 
2.000,000 
2.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,000 
1.000,600 
1.000,000 

170,938 
516,440 
283,105 
123,482 
277,082 
289,129 
538,038

| 576,000

700.000
4.200.000

320.000
1.272.000
3.200.000

1.680.000
200.000 
200,000 
200,000

1.000,000
1.000,000
1.000,000
1.000,000

640.000
400.000 

10.000,000
800.000
518.000
320.000

8.74
5.31
8.99
8.70
8.71
8.72
5.31
5.32
5.87
5.87
5.30 
5,40
5.37 
9,10 
6
5,52
5.49 
0,16

5.37
5.31
5.32
5.33
5.50 
8,86
8.93
5.48
5.50
8.94
8.99
5.49
5.43 
5,32 
9
5,36
5,37%

5.75
5.69
5.70

5.87
5.87
5.43
5.25 
9
5.25 
5,27
9.50 
9,12

5.70
5.71
5.72
5.73
5.74
5.75
5.80
5.81
5.82
5.83
5.84
5.90
5.91
5.92
5.93
5.94 
5,30
5.34
8.97 
8,66
8.76 
8,79
8.77
8.90

| 10

5.98 
5,74
5.50
5.87 
5,82

6
5.85
5.90 
5,92
5.95 
6
5.87 
6,20
5.85 
6
6
5.95
5.85
5.95

Abdon Moreno.................................
Manuel Pascual Vela.................... Idem de 2.a....................
El mismo........................................... Idem de 1 .a.....................
El mismo........................................... Idem..................................
El mismo........................................... Idem..................................
El mismo. . . .  . . . Idem . . . . . .
El mismo...........  ........................... Idem de 2.a.....................
Ei mis ino........... .............................. Idem..................................
Fausto Rodríguez...........................
Francisco Llanos.. . ....................

Idem. ................................
Idem..................................

El nusni-n . ....................................... Idem de 2a i n t e r io r . .
El mismo.......................................... Idem..................................
El mismo.......................................... Idem de 1.a.....................
Eduardo Jhruuu'Z. . ..................... Idem d© 2.a ex t e r io r . . .........
El m ism o ......................................... Idem de 2a inter ior ..............
Buenaventura Sanz Mer ino . , . .  
El mismo .........................................

Idem......................... .. • *.
Idem de 2.* exterior . . . . . . .

Matías Arenas por su hermane 
D. Vicente......................... * .. . . . Idem de 2.a i n t e r io r . . . ■», *

Domingo Culebras....................... Idem....................... ..
El mismo................................ Idem..................................
El mismo......................................... Idem..................................
Manuel Biarrote........................... Idem..................................
Eugenio Briz................................... Idem de 1 ................
Toniás L. Ncgrete..........................
El mismo.........................................

Idem..................................
Idem de 2.a.....................

El mismo........................................... Idem.................................
Ei mismo........................................... Idem de 1.a.....................
Javier S ur ga . . ................................
El mismo.................. «

Idem.................................
Idem de 2.a.........

Ensebio ve Meno ieta ....................
José Peradas.......................

Idem. ................................
Idem ................

El mismo.......................................... Idem de 1.a................
EicMás Casos
El mismo.......................................... Idem.........................
José Caben , á nombre de Ga~

hon d 'Anvers....................
El mismo ñor s í .............................
El m iem o  "

Idem de 2.a exter ior .............
Idem..................................
Idem

El mismo á nombre de Caben 
d ’A n v e r s ...................................... Idem...........................

Miguel Lormz. . . . . .  a ..................... Idem..................................

Juan Bautista Pond a ....................
El mismo...........................................

Idem......... ......................
Idem de 1.a.........

Dioso Marti íes do Tejada. . .  . . .  
El mism o ..........................................

Idem de 2.a.....................
Idem..............

Prudencio Francisco Diez........... Idem de 1a ..................
José do ................................
Mr. Bawer,  por poder de Don 

Daniel Weisweil ler ,  represen
tante de los Sres. Rotschild,
hermanos,  de P a r í s ..................

El mismo...........................................

Idem..................................

Idem de 2a exterior ..............
Idem.......................

El mismo.......................................... Idem.......................
El mismo.......................................... Idem.........................
El  mismo.......................................... Idem.........................
El mismo.......................................... Idem.........................
Eí mismo........................................... Idem.......................
El mismo........................................... Idem................................
El mismo........................................... I d e m , ....................
El mismo, ........................................ Idem............................
El mismo........................................... Idem...........
El mismo.......................................... Idem. . . .
Ei mismo.......................................... Idem..............
El mismo........................................... Idem..............
El mismo. ......................................... Idem................
El mismo.......................................... Idem..................
Antonio (ial iudez........................... Idem de 2? interior
Antonio Mart ínez........................... Idem.......................
El mismo............... .......................... Idem de 1 a
El m is mo . . ...................................... Idem..............................
El mismo........................................... I d e m . .....................  .
Eí mismo........................................... Idem.......................
El mismo.......................................... Idem.......................
Antonio Murga................................ Idem..............................

Mr. R. Simmonds , . ...........................1

Mr Leopoi-l Drovdcl

En Lóndres.

| Amortizable de 2! exterior.

En París.

Amortizable de 2í  exterior.  
I d e m .................................Se h no ¡oí.o v Ere r es ............ .............

E. Lossern-.............. ........................ Idem...................
i)abo u n í . . . .  . .............. ................. Idem.......................
Bisbolisheioi Goldschmids.  . . . .  

Mr. Kreskhamn......................................

í dem..................................

En A m sterdam .

Amortizable de 2.a exterior.
Idem...........................J. G. l l ym ans ...........................

II. Salomons. .................................... Idem. . .  .
El mismo.......................................... Idem..............................
J al i us Kovdgsw orlor..................... Idem.........................
El mismo........................................ Idem
El mismo.......................................... Idem.........................
El mismo........................................ . Idem
J. A. L. Van-ILoolh......................í
J. de Torres................................... Idem
E. de Vi ta ......... ..............................
Ei mismo....................................

Idem.........................
Idein.

í íuander  et L eb ru n ...................... Idem.
Geb. E l i x . ....................................... Idem.

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS. 

E n  la Deuda am ortizable de 1 º clase.

SUGETOS
QUE HAN HECHO LAS PROPOSICIONES.

Glasé d e  d e u d a . jImporte nominal.
Cambio á 

que ofrecían  
su venta.

Una de D. Pedro de Antequera, por
Ii

reales vellón nominales........... 40,000 á 8,15 por 100 Su val. e n e fe e .r s .  vn. 3,260
Mariano Sanz.................................. 29,774 8,60 2,360
Antonio Martínez........................... 283,105 8,66 24,516
Manuel Pascual Vela.................... 994,668 8,70 86,536
El mismo........................................... 950,144 8,71 82,757
El mismo........................................... 1.002,612 8,72 87,427
José López Bonal........................... 611,135 8,74 53,413
Justo de Landa............................... 81,365 8,75 7,119
Antonio Martínez........................... 123,482 8,76 10,817
El m ism o................................ ...... 289,429 8,77 25,356
El mismo.......................................... 277,082 8,79 24,385
José López Bonal........................... 577,853 8,79 50,783
Gregorio L Burillo........................ 260,517 8,80 22,925
José López Bonal................. 374,970 8,85 33,184
Eugenio Briz.................................... 517,726 8,86 45,870
Félix Ruiz Cachupín.................... 126,236 8,87 11,197
José Antonio Usandizaga............ 273,164 8,87 24,229
El mismo.......................................... 260,000 8,90 23,140
Antonio Murga............................... 538,038 8,90 47,885
José López Bonal........................... 668,611 8,90 59,506
Tomás L. Negrete (parte de

511,588 rs.)........................... . . . 259,004 8,94 23,155

8.538,615 750,000

E?i la Deuda amortizable de 2.a clase interior.
Una de D. Juan Bautista Ronda, por

rs. vn. nominales.................... 51,125 á 5,25 Suval.enefec. rs. vn. 2,684
L. G. Pelayo.................................... 70,216 5,25 3,686
José Galindo................................... 250,000 5,25 13,125
Justo Landa.................................... 468,000 5,25 24,570
Diego Martínez de Tejada......... 1.620,000 5,25 85,050
El m ism o........................................ 300,000 5,27 15,810
Gregorio L. Burillo...................... 83,427 5,28 4,404
Pedro Antequera.......................... 25,000 5,30 1,325
Mariano Sanz................................. 37,095 5,30 1,966
Francisco Llanes........................... 258,265 5,30 13,688
Antonio Galindez.......................... 1.000,000 5,30 53,000
José Carrion y Anguiano......... 71,344 5,31 3,788
El m ism o......................................... 76,878 5,31 4,082
Abdon Moreno............................... 114,321 5,31 6,070
Manuel Pascual Vela, parte de

1.000,000 por sorteo celebra
do entre este y D. Domingo
Culebras, los cuales eligieron
este medio de adjudicación,
consiguiente á la facultad que
les concede el párrafo 3? del
artículo 77 del Real decreto
reglamentario de 17 de Octu
bre del año próximo pasado. 692,130 5,31 36,752

5.117,801 270,000

En la Deuda amortizable de 2.a clase extemor.
Una de E. Laserre, por reales ve

llón nominales........................... 320,000 á 5,50 Suval.enefec rs.vn. 17,600
José Cahen...................................... 960,000 5,69 84,624
Tomás Campuzano...................... 222,000 5,70 . 12,654
José Cahen................................... 588,000 5,70 . . 33,516
Bawer p. p. de D. D. W eisw ei-

11er, representante de los se
ñores Rotschild, hermanos,
de París. .................................... 2.262,000 5,70 128,934

El m ism o......................................... 2.000,000 5,71 114,200
El m ism o........................................ 2,000,000 5,72 114,400
El mism o......................................... 2.000,000 5,73 114,600
El mismo.......................................... 2.000,000 5,74 114,800
Schnapper, fréres......................... 4.200,000 5,74 241,080
José Cahen, á nombre de Cahen

d’Anvers...................................... 1.000,000 5,75 ' . . 57,500
Bawer p. p. de D. D. W eis-

w eiller, representante de los
Sres. R otschild , hermanos,
de París...................................... 2.000,000 5,75 . . 115,000

El mism o.............................. ...... 1.000,000 5,80 58,000
El mismo......................................... 1.000,000 5,81 58,100
El m ism o........................................ 1.000,000 5,82 . . 58,200
Bishoffsheim Goldschmids......... 3.200,000 5,82 . . 186,240
Bawer p. p. de D. D. W eiswei-

11er, representante de los se
ñores Rotschild, hermanos,
de París, parte de 1.000,000. 159,246 5,83 9,284

25.911,246 1.488,732

Madrid 28 de Mayo de 1852 .=V ? B? =  El Director general, Presidente. Aristizabal. =  EI
Secretario, Angel F. de Ileredia.

2º s e c c i ó n . - - OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL,

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed que hemos venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende 
entre partes, de la una D. Ambrosio Gordo 
Saez, Magistrado cesante, vecino de esta cor- 
le, y de la otra la Administración del Estado, 
y Mi Fiscal en su representación, sobre mejo

ra de la clasificación de Gordo Saez que se 
hizo en Real orden de 18 de Julio de 1851 :

Visto:
Visto el expediente gubernativo sobre cla

sificación del expresado Gordo S aez, que con 
Real orden de 12 de Octubre último se remitió 
al Consejo Real, de cuyo expediente resulta 
que por Real decreto de 4 de Enero de 1831 
fué nombrado D. Ambrosio Gordo, Oidor de la 
Audiencia de Canarias; y habiendo tomado po
sesión de dicho destino, permaneció desempe
ñándole hasta el 22 de Abril de 1835 en que 
cesó por haber sido jubilado :

Que en 15 de Mayo de 1836 se expidió al 
mismo un pase por el titulado Ministro u n i
versal de D. Cárlos para que pudiera dirigirse 
á Tolosa en desempeño de una comisión que se 
le confiaba:



Que p o s te r io rm en te  se nom bró  á Gordo 
Asesor en comisión de los cuerpos de arti l ler ía  
é ingenieros en el cam po de D. Gárlos, y eu 20 
de Jun io  de 1839 Asesor de la S u p e r in te n d e n 
cia genera l  de H a c ie n d a .

Que en el mismo año 1839, Gordo Saez se 
sometió al convenio de Y e r g a r a ; é in s t ru ido  
p os ter io rm ente  el ex p ed ien te  oportuno para  su 
clasificación por Real o rd en  de 15 de Jun io  
de 1841, ex p ed id a  por  el Ministerio de Gracia 
y Ju s t ic ia ,  de confo rm idad  con lo ex pues to  
por la J u n t a  de calificación de derechos de los 
empleados civ iles,  se le declaró cesan te  con el 
sueldo q u e  le co rre sp o n d ie ra ;

Que á ins tanc ias  de Gordo Saez se dictó por 
el Ministerio de Hacienda u n a  Real o rden  en 26 
de S e t iem bre  de 1845 ,  en la cu a l ,  de co n fo r 
m idad con lo m anifes tado  por la Ju n ta  de c a 
lificación de derechos  de  los em pleados c iv i 
les ,  se m an d ó  q u e  Gordo fuera considerado  en 
lo sucesivo como cesante  de dicho Ministerio 
de  H acienda, en  vez de serlo del de Gracia y 
Justicia ;  pero en tend iéndose  que el sueldo re
g u lador  p a ra  su  clasificación hab la  de se r  el 
de 24,000 rs. q u e  le fué señalado en el n o m 
bram iento  de Asesor de  la S u p e r in ten d en c ia  
general de  H acienda en el cam po de Don 
Cárlos:

Que en  el año  de 1851, la J u n ta  de clases 
p a s iv a s ,  á so lic itud  de Gordo, procedió á su  
clasificación, y  resolvió q u e  se le abonara  el 
t iempo q u e  sirv ió de Oidor en  la Audienc ia  de 
C anaria s ,  y  el q ue  t r a s c u r r ió  desde el 27 de 
S etiem bre de 1837 ,  en  que se nom bró  á Gordo 
Asesor del ju zg ad o  de ingenieros  en  el cam po 
de D. Gárlos, ha s ta  el 15 de Jun io  de  1841, en 
que se le declaró cesan te  por el Ministerio de 
Gracia y Ju s t ic ia ,  resolviendo dicha J u n ta  que  
Gordo no ten ia  derecho á h a b e r  pasivo por no 
reu n ir  los años de servicio necesarios al efecto;

Que D. Am brosio  Gordo recu rr ió  co n tra  la 
resolución de  la J u n ta ;  é in s t ru id o  el o p o r tu 
no ex ped ien te  en  la Dirección de lo co n ten 
cioso de la Hacienda púb lica  , á p rop u es ta  de 
la m ism a, se com unicó por el Ministerio de 
Hacienda la Real o rd en  de 18 de Julio  de 1851, 
por  la cual se d ispuso  q ue  adem ás del tiempo 
que s irv ió  Gordo Saez de Oidor en  la A u d ien 
cia de G anarías  se le ab o n a ra  como convenido 
de Y erg ara  desde el 15 de Mayo de 1838, en 
que  p ru e b a  se ha llaba ya  al servicio de Don 
Gárlos, has ta  el 15 de Jun io  de 1841 en q u e  se 
le declaró cesan te  por  el Ministerio de G rac ia  
y Ju s t ic ia :

Visto el recu rso  que  D. A m brosio  Gordo 
Saez in te rp u so  an te  el Consejo Real co n tra  lo 
d ispuesto  en la m encionada Real o rd en  de 18 
de Julio  de 1851 , solicitando se le abone el 
tiem po de servicio como convenido de V erg ara  
hasta  el 26 de S e t iem b re  de 1845, en q ue  fué 
reva lidado  en el empleo de Asesor de la S u 
p e r in te n d e n c ia  de Hacienda :

Vista la contestación de  Mi Fiscal p id iendo 
qu e  se confirme lo d ispuesto  en  la Real o rd en  
de 18 de Julio  de 1851 :

Vistas  las disposiciones genera les  sobre  las 
clases p a s iv a s ,  in ser tas  en la ley de 26 de 
Mayo de  1835:

Visto el a r t .  8® de la Real o rd en  de 1? de 
N oviem bre de 1842 , en  el q u e  se declara de 
activo servicio en  la forma qu e  le gozan los 
il im itados y exceden tes  todo el t iem po t r a s 
cu rr id o  desde la ce lebración del convenio de 
V ergara  has ta  la revalidación del empleo ó s i
tuac ión  defin i t iva  del convenido:

C onsiderando q u e  la s i tuación  defin it iva 
de D. A m brosio  Gordo Saez se fijó por la Real 
o rd en  de 15 de Jun io  de 1841, com unicada 
por el Ministerio de  Grac ia  y Ju s t ic ia ,  por  la 
c u a l , en atención á h a b e r  sido co m prend id o  
Gordo Saez en el convenio de V e rg a ra  como 
Asesor en  comisión de los cuerpos  de a r t i l le 
r ía  é ingenieros en  el cam po de D. Gárlos , se 
le declaró  cesante con el sueldo q ue  le c o r r e s 
pondiese ,  d e s tru y én d o se  los efectos de la j u 
bilación q u e  se le concedió en 1835:

C onsiderando  q ue  por  la Real o rd en  de 26 
de S e tiem bre  de 1845, ex ped id a  por el Minis
terio de H acienda, en  nada  se alteró la s i tu a 
ción defin i t iva  de Gordo S aez ,  sino que tan 
solo se resolvió q u e  fuera este en lo sucesivo 
considerado como cesan te  del Ministerio de 
H a c ien d a , en  vez de serlo del do Gracia y 
J u s t i c ia ;

Oido el Consejo Real, en  sesión á que as is
t ieron D. Franc isco  M artínez de la R osa ,  P r e 
s iden te ;  D. Felipe Montes, D. Pedro Sainz  de 
A n d in o ,  D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José 
María P e rez ,  el Conde de Valmaseda , D. Ma
nue l  García G allardo ,  D. Roque G u ru c e ta ,  Don 
J u a n  Felipe Martínez A lm ag ro ,  D. Manuel de 
S or ia ,  D. Anton io  López de Córdoba, D. Flo
rencio R odríguez V aam on de ,  el M arqués de 
Som eruelos,  D. Miguel Puche  y B au t is ta ,  Don 
Pedro María F ern a nd ez  Vil la v e rd e ,  D. F ac u n 
do I n fa n te ,  D Diego Martínez de la Rosa,  Don 
José del Castillo y*"Ayensa, D. A ntonio  Doral, 
el Conde de R om era ,  D. Manuel de S ierra  y 
Moya, D. Antonio Caballero, y D. F e rm ín  Ar~ 
t e ta ,

Vengo en  deses t im a r  el recurso  de D. A m 
brosio Gordo Saez,  y en  m a n d a r  q u e  se g u a r 
de y cu m p la  en todas sus  pa r te s  !a Real o r 
den referida de 18 de Julio de 1851.

Dado e n  A ran juez  á ca torce de Mayo de 
mil ochocientos c incuen ta  y d o s . = E s t á  r u b r i 
cado de la Real mano.==El M inistro de la Go- 
be rnac ion-M anuel  B e r t rá n  de Lis.

P u b l ic ac ió n .= L e id o  y  publicado el an te r io r  
Real decreto  por m í el Secre tar io  genera l  del 
Consejo R ea l ,  ha l lándose  ce lebrando  au dienc ia

pública el Consejo p leno ,  acordó qu e  se tenga 
como resolución final eu la ins tanc ia  y autos á 
q u e  se refiere ,  q u e  se u n a  á los m ism os ,  se 
notifique á las pa rte s  por cédula de ugier, y 
se in ser te  en la G aceta , de q ue  certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1852 .—  José de Po
sada  H errera .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Los in d iv iduos  que  á co ntinuación  se e x 

p r e s a n ,  procedentes  todos del cuerpo de ca
rab ine ros  del re ino ,  han  sido nom brados  ad ua 
neros y aventa jados  con destino  á las p ro v in 
cias de Malaga y Cádiz. Lo que se pub lica  p a ra  
conocimiento de los in te resados ,  y á fia de que  
se p resen ten  en sus  destinos, provistos de las 
co rrespondien tes  c redencia les ,  p a ra  el 15 de 
Jun io  p ró x im o ,  d ia  en que d e b e rá n  p r in c i 
p ia r  á p rac t ica r  el servicio de su  ins ti tu to .  

Madrid 29 de Mayo de 1852*
PROVINCIA DE MALAGA.

Aventajados.
D. Pedro  G u il len ,  sa rg en to  segundo de c a 

rab ine ros ,  licenciado.
Francisco García  Rubio, cabo p r im ero  

de id. id.
Tomás A n só ,  sa rgen to  segundo de id. 

idem.
Joaq u ín  T o r re s ,  cabo p r im ero  de id. 

idem.
J u a n  B ad ía ,  sa rgen to  segundo  do id. 

idem.
Manuel Montero, id. id. de id. id. 
C ris tóbal S á n c h e z , id. id. de  id. de la 

com and anc ia  de Castellón.
José B arrios ,  ca rab inero  licenciado. 
J u a n  Ricardo Mendoza, cabo de c a ra 

b in e ro s ,  licenciado.
A duaneros.

D. Vicente S án ch e z ,  sa rgen to  de c a r a b i 
n e ro s ,  licenciado.

A g u s t ín  L ópez , cabo pr im ero  de id., 
idem

L ucas  Perez D u b r u l l , id. segun do de 
idem  id.

Rafael V edia,  id. id. de id. id.
P edro  P e ñ a , ca ra b in e ro  licenciado.
José F e rn a n d ez  C abrera  , id. id. 
G erónim o Montes, id. id.
Isidoro Pelaez, id. id.
Antonio A ran d a  , id. id.
Eugen io  I s id o r o , id. id.
Manuel M ar t ínez ,  id. id.
Félix  H u e r ta ,  id. id.
Sebas t ian  de M ata, id. id.
Miguel M u ñ o z , id. id.
Antonio  P e rez ,  id. id.
Manuel López, id. id.
Marcos R ey ,  id. id.
A ntonio  R om ero ,  id. id.
J u a n  S e b a s t i a n , id. id.
J u a n  González, id. id.
Manuel Compostizo, id. id.
F ranc isco  C h inch il la ,  id. id.
Dionisio B ueno , id. id.
A lvaro  A s t r a n d i ,  id. id.
A n d ré s  F e rn a n d ez ,  id. id.
Antonio  María V il lav e rd e ,  id. id. 
An tonio  S aez ,  id. id.
Manuel S a n z ,  id. id.
P edro  Marin y B e n n u d e z ,  id. id.
Pedro  Pablo G o n zá le z , id. id.
Ignacio C am po s,  id. id.
León F e rn a n d e z ,  id. id.
Manuel D a te l la ,  id. id.
Damaso S a n  M elqu íades ,  id. id.
Angel R o d r íg u e z ,  id. id.
Eulogio de la F u e n te ,  id. id.
F e rn a n d o  N u ñ e z ,  id. id.
B al tasar  A sen jo ,  id. id.
N icanor López, id. id.
Ignacio C a r o , id. id.
Manuel Anton io  A lv arez ,  cabo p r im ero  

de ca ra b in e ro s  de la co m and anc ia  de 
Málaga.

A n d rés  V a lv e rd e ,  id. id. de id. id. id. 
Guil lerm o Iñ igo , id. id. de id. id. id. 
Félix F e r n a n d e z ,  id. id. de id. id. id. 
Vicente Mesa, id. id. de id. id. id.
José A n g u lo ,  id. id. de id. id. id. 
S egundo Rebersigo, id. id. de id. id. id. 
Francisco A rroyo ,  id. id. de id. id. id. 
J u l iá n  H e rn án d ez ,  id. id. de id. id. id. 
C ándido Notario , id. id. de id. id. id. 
José Diaz López, id. id. de id. id. id. 
José Gil M an t i l la ,  ca rab in e ro  id. id. 
Rafael Z u rr id o ,  id. id. id. id.
Cárlos de León, id. id. id. id.
Franc isco S i lv a ,  id. id. id. id. 
F ranc isco González Morales, id. id. id. 

idem.
Francisco T a m a y o , id. id. id. id.
José R a m íre z ,  id. id. id. id.
J u a n  Briones , id. id. id. id.
Marcos Porez ,  id. id. id. id.
Manuel M iranda ,  id. id. id. id. 
Francisco Alcaide , id. id. id. id.
Matías J im é n e z ,  id. id. id. id.
Mateo N adal ,  id. id. id. id.
Gabriel  M art ínez ,  id. id. id. id.
J u a n  Cam acho, id. id. id. id.
Alejo C am acho, id. id. id. id.
Manuel Aifin ,  id. id. id. id.
Manuel M ontero , id. id. id. id.
J u a n  Antonio Blanco , id. id. id. id. 
Miguel Castillo, id. id. id. id.

José Tom ás ,  id. id. id. id.
Manuel A lv a rez ,  id. id. id. id.
Vicente l t ive ro  , id. id. id. id.
José B e rm e t ,  id. id. id. id.
José G alan , id. id. id. id.
Antonio P a n e s ,  id. id. id. id.
Gaspar Orel lana , id. id. id. id.
Rufino Tejada ,  id. id. id. id.
Diego A r r i a g a ,  id. id. id. id.
Ju an  Antonio  E v a r i s to ,  id. id. id. id.

PROVINCIA DE CADIZ.
A ventajados.

D. Hipólito F e rn a n d e z ,  s a rg en to  segundo 
de ca ra b ineros  en activo servicio. 

Pedro García H e r re ra ,  id. id. d é l a  Co
m andancia  de Cádiz.

E nrique  Bustelo, id. id. licenciado. 
Marcos Perez Calvo, id. id. id.
Fernando Isla ,  id. id. id.
Benito Losada , id. id. id.
Gregorio C ru ces ,  id. id. id.
José Antonio R em esi,  cabo p r im ero  de 

idem id.
Francisco López, id. id. de id. de la c o 

m an d a n c ia  de Sevilla.
Antonio Senderos,  ca rab inero  licenciado. 
Gabriel Ferrando , cabo p r im ero  de c a ra 

bineros de la com and anc ia  de M adrid .
A duaneros.

D. Tomás G anchillos,  cabo segun do  de c a 
rab in e ro s ,  licenciado.

Gabriel P in ta d o ,  id. id. id.
Matías O tero ,  c a rab in e ro  id.
Rafael F e rn a n d ez ,  id. id. id.
Marcelino E s te b a n ,  id. id,
Zacarías Revilla , id. id.
José G u ada lu pe ,  id. id.
Vicente M u t ,  id. id.
Joaqu ín  González del Hoyo,  id. id.
Juan  Manuel G u t ié r re z ,  id. id.
Ju an  Alberola ,  cabo p r im e ro  de c a ra b i 

neros de la co m and anc ia  de Cádiz. 
Manuel F e r re i ro ,  id. id. id. id.
Juan  F e rn a n d e z ,  id. id. id. id.
Cayetano C una ,  id. segun do id. id. id .  
Manuel Diaz L iso n ,  id. id. id. id. 
Francisco P u en te ,  id. id. id. id.
Ubaldo de C a s t ro , id. id. id. id.
Vicente de Soto, id. id. id. id.
José María B o n in o , id. id. id. id. 
Antonio García Collar,  id. id. id. id. 
Felipe Córdoba, id. id. id. id.
B ernardo M ir a n d a , id. id. id. id. 
Francisco R ios ,  id. id. id. id.
José García  V e rg a ra ,  ca rab ine ro  de  la 

idem  id.
A g u s t ín  Noguerol,  id. id. id. id. 
C risp ió  A m ador,  id. id. id. id.
Diego Sotelo, id. id. id. id.
F rancisco C ardona ,  id. id. id. id. 
Francisco Vila, id. i d ’ id. id.
J u a n  Bersao, id. id. id. id.
J u a n  García R od r igu e z ,  id. id. id. id. 
J u a n  Garc ía  M artínez ,  id. id. id. id. 
Manuel M art in  Cerbiño, id. id. id. id. 
Manuel V il legas ,  id. id. id. id.
Serap io  P a b o n ,  id. id. id. id.
Manuel A lm ires  , id. id. id. id.
A n ton io  R am ón  S u a re z ,  id. id. id. id. 
Francisco C am pos,  id. id. id. id.
José Gordon , id. id. id. id.
José Moreno y Moreno, id. id. id. id. 
J u a n  Mogan, id. id. id. id.
Manuel Corriealla, id. id. id. id.
Miguel T ori ja ,  id. id. id. id.
Manuel Cam pa María, id. id. id. id. 
M anuel González García , id. id. id. id. 
Marcos L afuen te ,  id. id. id. id.
Rafael Rojas ,  id. id. id. id.
D omingo Basteiro, id. id. id. id. 
A n ton io  V ilches ,  id. id. id. id.
J u a n  de Aro, id. id. id. id.
A n ton io  A lv a rez ,  id. id. id. id.
Vicente  Planelles ,  id. id. id. id.
M anuel A la rcon ,  id. id. id. id.
Manuel V ituero ,  id. id. id. id.
R am ón  R eina,  id. id. id. id.
Lorenzo F ernandez  , id. id. id. ido 
José C apalle ja ,  id. id. id. id.
Diego S á n c h e z , id. id. id, id.
Manuel I l e rm id a ,  id. id. id. id.
J u a n  Noé, id. id. id. id.
Pablo  M oya, id. id. id. id.
F e rn a n d o  Perez L ase rn a ,  id. id. id. id 
Francisco A ntonio  Roy, id. id. id. id. 
L uis  Rasto ll ,  id. id. id. id.
P ed ro  V a ldés ,  id. id. id. id.
B ernabé  R odriguez ,  id. id. id. id.
J u a n  C am pos, id. id. id. id.
A n d ré s  de la Flor, id. id. id. id. 
S an t iag o  Sañudo, id. id. id. id.
José Cham osa , id. id. id. id.
Cayetano Rojas,  id id. id. id.
A ngel  M iñam bres  Lorenzo, id. id. id. id. 
J u a n  Manuel Garc ía ,  id. id. id. id.
José Caballero, id. id. id. id.
José S ánchez  G arc ía ,  id. id. id. id. 
M anuel F e rna n dez  García, id. id. id. id. 
J u a n  C o rred e ra ,  id. i d .  id. id. 
F ranc isco  de Paula  Llamas, id. id. id. id. 
Francisco Portillo, id. id. id. id. 
C lem ente  R u iz ,  id. id. id. id.
F e rn a n d o  L e ib a , id. id. id. id.
Benito García  Perez ,  id. id. id. id. 
A n tonio  Castilla, id. id. id. id.
Franc isco P3ez, id. id. id. id.
Felipe A lv a rez ,  id. id. id. id.
José L i t r a n ,  id. id. id. id.

Manuel C h a u ,  id. id. id* id.
Manuel Magariño, id. id. id. id.
Manuel Antonio S a la re s ,  id. id id id. 
Miguel Garrido, id. id. id. id.
José Diaz S an tos ,  id. id. id. id. 
F e rn an d o  F ra n c h in ,  id. id. id. id.
Luis  T r in id a d ,  id. id. id. id.
Manu ! Benito, id. id. id. id.
J u a n  de Soto San tos ,  id. id. id. id. 
Miguel Portigo N ieva ,  id. id. id. id. 
Francisco Nuñez López, id. id. id. id. 
J u a n  Agapito  Mariño, id. id. id. id. 
A le jandro  C iu d a d ,  id. id. id. id. 
Gabriel  Garc ía  Rodríguez, id. id. id. id. 
Francisco María C ab ra l ,  id. id. id. id. 
Francisco Pedre jón  T o rre ro s ,  id. id. id. 

idem.
José Simón Morey, id. id. id. id.
A n drés  C o n tre ras ,  id. id. id. id.
Ram ón P ra ts  Peis ,  id. id. id. id.
José Ortega Ballesteros,  id. id. id. id. 
José Morales Molina, id. id. id. id. 
Manuel Marqués S o r ia ,  id. id. id. id. 
José María R oeafu l , id. id. id. id.
Ju an  Martin T re in ta ,  id. id. id. id.
J u a n  Manuel Oviedo, id. id. id id.
José Nuñez Mora, id. id. id id.
A n d rés  Villar,  id. id. id. id.
Vicente Alonso, id. id. id. id.
José Benito G a rc ía ,  id. id. id. id. 
Manuel Aois , id. id. id. id.
J u a n  R o d r ig u e z , id. id. id. id.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde 

han cabido los 50 prem ios m ayores de los 808 
que com prende el sorteo del dia de ayer.

N ú r a e -  Premios,
ros. Ps. fs. A d m i n i s t r a c i o n e s .

19225. 30000 Tortosa.
6162. 10000 Barcelona.

24696 . 4000 Valladolid.
9526. 2000 Sevilla.

10531. 1000 Madrid.
7219. 1000 Sevilla.
8948 .  1000 Bilbao.
1116. 1000 Madrid.

12119. 500 Alcoy.
27995 . 500 Madrid.
13448. 500 Idem.
24637. 500 Murcia.
28146. 500 Barcelona.
22163. 500 Sevilla.

1532. 500 Madrid.
6446. 500 Valladolid.
9644. 500 León.

22578. 500 Sevilla.
27402. 500 Logroño.
23404. 500 Barcelona.
19626. 500 P uen teá reas .
19985. 500 T a r rag o na .
10512. 500 Barcelona.
27274. 500 Reus.

2375 . 500 P u en teá re as .
19818. 400 Barcelona.

3750. 400 Idem.
12490. 400 Idem .
12620. 400 Cádiz.
13449. 400 Madrid.
23823. 400 Palencia.
14237. 400 Madrid.
24124. 400 Tuy.

703 . 400 Villa lpando.
10683. 400 Nájera.
23617. 400 Reus.

2188. 400 Algeciras.
4792. 400 Alicante .
5130. 400 Vitoria.

13654. 400 Barcelona.
10467. 400 Salam anca.
10841. 400 Madrid.
25628. 400 P u en teá reas .
17107. 400 Badajoz.

5615. 400 Idem.
4571. 400 Madrid.

28480. 400 Málaga.
24082. 400 Ronda.

26! 7 .  400 Vinaroz.
15689. 400 Burgos.

La Dirección g enera l  ha d ispuesto  q u e  el 
sorteo q ue  se ha de ce leb rar  el d ia  12 de 
Jun io  p róx im o  sea de g ran d es  p rem io s ,  bajo 
el fondo de 160,000 pesos fu e r te s ,  va lor  de 
¡6,000 billetes á 10 duros  cada uno ,  de cuyo 
cap ita l  se d i s t r i b u i r á n  en  500 prem ios 120,000 
pesos fuer tes  en  la forma s igu ien te :

Premios. Pesos fuertes.

1 . . .  d e ..................................   40000
1 . . .  d e ............................................  16000
1 . . .  d e .................. - .....................  4000
4 . . .  d e . . . .  1 0 0 0 .............  4000
7 . .  . d e   5 0 0 ..............  3500

1 3 . . .  d e . . . .  4 0 0 .............  5200
4 7 3 . . .  d e . . . . .............. 1 0 0 .............  47300

500 120000
Los 16,000 bille tes  e s t a r á n  su bd iv id id o s  

en octavos á 25 rs. cada  u n o ,  y se d e sp a c h a 
rá n  en  las A d m in is t rac iones  de lo terías  nacio
nales.

Al dia s iguien te  de rea l iz a rse  el sorteo se 
d a r á n  al público  las l is tas  im p resas  de los n ú 
meros q u e  h a y an  conseguido prem io; y  p o r  
e l l a s , y por los m ism os billetes orig inales ,



pero no por n ingún  otro documento, se satis
farán las ganancias en las mismas Adminis
traciones donde se hayan expendido, con la 
puntua lidad  que tiene acreditada la Dirección.

Madrid 4 de Mayo de 4 852. =  Mariano 
de Zea.

3 . ª  s e c c i ó n .  -  A N U N C I O S  

G O B IE R N O  D E  L A  PR O V IN C IA  D E  M A D R ID .

En vista de los documentos presentados 
por D. Antonio Gervasio Moreno para ser 
editor responsable del periódico político El 
Diario español, de acuerdo con lo que me ha 
expuesto el Consejo de esta provincia, he de
terminado declarar su admisión como tal edi
to r ,  en uso de las facultades que me concede 
el art. 4 9 del Real decreto sobre imprenta de 
2 del mes último.

Madrid 29 de Mayo de 4852. =  Melchor 
Ordoñez,

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
CE N T R A L .

A vir tud  de acuerdo del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad, los Directores de los 
colegios de humanidades incorporados á la 
misma presentarán en la secretaría general 
de mi cargo en los dias 2 y 3 de .bunio pró
ximo listas duplicadas do sus alumnos ma
triculados en segunda enseñanza admisibles al 
exámen de prueba del curso actual, y en los 
dias 3 y 4 verificarán en la depositaría del 
respectivo Instituto el pago de los derechos de 
examen prescrito en el art. 343 del regla
mento de estudios.

Correspondo á les alumnos de los colegios 
de los Seos. Masarnau, González S. Julián, 
García Sanz, Macrnao! , Sotos, Navarro, A tie
ro, Tolda y Terradillos examinarse en el Ins
tituto del Noviciado; y en el de San isidro á 
los alumnos de los colegios de los Sres. Serró, 
Frutos, Mea na , Masi y Fodros*.

En el dia 7 d í citado Junio á las doce de 
la mañana se celebrará, á puerta abierta, en 
el despecho de cada uno de los Sr» s. Directo
res de los InstiluU-s del Noviciado y San Isi
dro el sorteo del urden en que,  según el n ú 
mero que loque á cada colegio, han de ser 
Mamados al exámen los alumnos del mismo, y 
en el tablón de edictos se anunciarán los dias 
y horas en que han de ser examinados.

Los alumnos matriculados para la ense
ñanza doméstica de los años 1? y 2? do segun
da enseñanza su b irán  el exám en, á su elec
ción , en uno ú otro Instituto hácia los dias 
15 ó í(), cuando se hoyan concluido los exá
menes de los alumnos de los colegios.

Madrid 27 de Mayo de 1852.-=E1 Secreta
rio general, Victoriano Marino.

COMISION CENTRAL DE LIQUIDACION Y COBRANZA
DE ATRASO S POR R E N T A S  Y CO NT RIBU CIO NES .

El Sr. D. Francisco de Paula Olivar Gopons, 
Conde de Tarif *, ó sus herederos si hubiese 
fallecido, se servirán presentarse en esta co
misión central,  por sí ó por medio de apode
rado, en el preciso término de un mes, con
tado desde esta fecha, para enterarles de un 
asunto que les interesa, y en que pueden oca
sionárseles algunos perjuicios si no lo veri
fican.

Madrid 26 do Mayo de í 852. =  Rafael de 
Gara y. 4

C O N S E JO  P R O V I N C I A L  D E  V A L E N C IA .

José Ramón Granero ,  licenciado del ejér
cito por cumplido, ha acudido ai Consejo de 
esta provincia en solicitud de que se le auto
rice para percibir del Banco de Dan F ernan
do 4200 rs. vn. que existen depositados de 
los 5000 que se hicieron efectivos para su ad
misión en caja como sustituto de Bernardo 
García y La fuente, quinto de ia de 1844 por 
el cupo de Cariet,  pero sin acompañar la carta 
de pago de dichos 5000 rs. que debió expedir
se por el Depositario de esta Diputación pro
vincial en aquel entornes.

En vista pues de ello, ha sido acordado 
hacer pública esta petición por medio de la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta p ro 
vincia , para que si alguno tuviere que alegar 
algún justo motivo de opo.deion, ó so creyere 
con mejor derecho al indicado depósito, lo 
deduzca en debida forma ante esta corpora
ción dentro el preciso término ue 30 dias , á 
contar desde la inserción de este aviso, pues 
trascurrido dicho plazo se resolverá el expe
diente según corresponda.

Valencia 26 de Mayo de I832.=E1 Vicepre
sidente, F e r r a n d i s .=  P. A. D. G. y P. E, S . , 
José Antonio Llórente.

A L C A L D IA  C O R R E G IM I E N T O  D E  A Z U A G A .

Terminadas las contratas de losdos faculta
tivos de medicina y cirugía que en calidad de 
titulares servían en esta villa sus respectivas 
p la za s , el Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado, previa superior aprobación, crear 
otras dos que reúna cada una ambas faculta
des. La dotación anual que disfrutará cada 
facultativo será la de 3300 rs., abonables del

fondo municipal por trimestres vencidos. El 
término de la contraía durará un año , conta
do desde el i? de Julio venidero. Los faculta
tivos titulares solo estarán obligados á visitar 
gratis á los pobres que merezcan esta califi
cación, asistir al reconocimiento de oficio que 
ocasionen las quintas, y á hacer las curas de 
heridos y autopsias que ocurran ,  si bien les 
queda el derecho de reclamar por estas sus 
honorarios, toda vez que resulten bienes em
bargados en las causas criminales. Los indica
dos facultativos quedan en libertad para con
tratarse con los vecinos pudientes.

Los aspirantes á estas plazas d ir ig irán  á 
este corregimiento sus solicitudes documenta
d a s , francas de porte, en el término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca este 
anuncio inserto en el Boletín oficial de esta 
p rov inc ia , sin embargo de insertarse también 
en la Gaceta de Madrid. Los nombramientos 
se harán por este cuerpo municipal al siguien
te dia de cumplir el mencionado plazo.

Dado en Azuaga á 24 de Mayo de 4 8 5 2 .=  
El Corregidor, Manuel de la Llera y G u e io .=  
El Secretario, Victoriano Taracena.

4.ª SECCION. - PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P o r  el presente , y  en v i r tu d  de p ro v id e n c ia  del
Sr. D. F r a n c i s c o  Sánchez Ocana , Ju e z  de p r im era  
instancia  del C e n t r o ,  se c i t a ,  l l a m a  y  em plaza  á 
Diego G a v i a  P e r e z , n a tu r a l  de G r a n a d a ,  de 47 
arios, ca sado ,  c r iado que  lia sido de D= Lázaro  Sán
chez , para  que en el t é rm in o  de n u ev e  d ia s ,  á con
tar  desde su p u b l ic a c ió n ,  se presente  en la cárcel 
de V i l la  á responder  á los cargos que le re su l tan  en 
la causa pendiente  con tra  el m ism o  po r  h a b e r  a t ro 
pellado en la ta rde  del 9 de M arzo ú l t im o  á M anuel 
Bernardo  G rande  en la calle M a y o r  con u n a  yegua 
que m ontaba  , y  de cuyas resultas  fal leció en el 
acto ; bajo aperc ib im ien to  que de no h a c e r lo ,  le p a 
ra rá  el perjuicio que h aya  lugar .

En v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Francisco  
Sánchez Ocana ,  Ju e z  de p r im e ra  in s tan c ia  del dis
tr ito  del Centro  de esta c o r te ,  r e f re n d a d a  po r  el es
c r ibano del n ú m e ro  el l icenciado D. M a n u e l  Sainz 
de la Lastra  , se ha señalado para ce lebrar  el r em a
te de dos casas si tas en la v i l l a  de B i lb a o ,  su plaza 
n u e v a ,  núm eros  12 y  13, t a s a d a s ,  la p r im e ra  en 
284,937 rs. y  17 m r s . , y  la segunda en 185,925 rs., 
el dia 4 de J u  nio p ró x im o  á las doce de su m ahana  
en la aud iencia  de S. S . , sita en el piso bajo de la 
t e r r i t o r i a l : en el m ism o  dia  se verificará  doble r e 
m a te  en d icha  v i l l a ;  ad v ir t ié ndose  que  no se a d m i 
t irá  postura  que no cubra el precio de su tasación.

M adrid  28 de M ayo  de 1852,—¿Manuel Sainz de 
la Lastra .

E n  v i r t u d  de p ro v idenc ia  de l  Sr. Ju e z  de p r i 
m era  in s ta n c ia  del  d is t r i to  de San ta  Cruz de esta 
plaza , se cita , l l a m a  y  convoca á todas y  cuales
qu iera  personas que se crean con derecho á la p ro 
piedad de dos censos sobre casa en es ta c iudad ,  calle 
A h  um ada , núm . 10, uno  de 19 ^  rs. vn .  de r e n ta  al 
a ñ o ,  de fecha i n c i e r t a ,  á fav o r  de D. P ab lo  A n t o 
nio y  Doña M aría  J i m é n e z ,  y  otro  de cinco d u c a 
dos de réd i to  a n u a l ,  im p u e s to  en 16 de Agosto de 
1659 á favor  de D. J u a n  E s c o u , p a ra  que en el t é r 
m in o  de 90 d ias ,  contados desde la p u b l icac ión  t r i 
p l icada  de este an u n c io  en la G aceta  de M a d r id  , se 
presenten á e jercitarlo  en el expediente  que pende  
en d icho juzgado á in s tanc ia  de pa r te  leg í t im a  ; bajo 
ap e rc ib im ien to  de que pasado dicho té rm in o  se d e 
c la ra rán  ex t in g u id o s  los expresados capitales de los 
sobredichos censos, y  se procederá á la cancelación 
de las imposiciones.

Cádiz 30 de E nero  de 1852.=: J o a q u ín  R u b io .

E n  v i r t u d  de p ro v id en c ia  del  Sr. D. J u a n  F io l ,  
J u e z  de p r im e ra  in s tanc ia  de esta v i l l a ,  re frendada  
del  escribano del  n ú m e ro  de la m ism a  D. J u l i á n  de 
O rtega,  se c i t a ,  l l a m a  y  em p laza  po r  segundo edicto 
y  té rm in o  de 20 dias á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes del m ayorazgo  que 
del  tercio y  q u in to  de sus bienes m a n d ó  f u n d a r  el 
M aestre de cam po  y  G o bernador  que fué de C hi le  
D. F rancisco  de Q u iñ o n e s ,  y  puso en ejecución su 
h ijo  D. L u is ,  el que ú l t im a m e n te  d isfru tó  D. A n t o 
nio Diaz , hasta  su f a l le c im ie n to  ocurrido  en M a 
d r id  á 23 de E nero  de 1810 , á fin de que den tro  de 
d icho té rm in o  acudan  al  c i tad o  juzgado y  escribanía  
á d ed u c i r  las acciones de que se crean  asist idos;  bajo 
a p e rc ib im ie n to  que de no hacerlo Ies p a ra rá  el p e r 
juicio que h a y a  luga r .

M a d r id  26 de M ayo  de 1852.—J u l i á n  de Ortega.

P or  el p re se n te ,  y  en v i r t u d  de p rov idenc ia  de 
D. Francisco  Sánchez O c a ñ a ,  J u e z  de p r im e ra  in s 
tancia  del C e n t r o ,  r e frendada  por  el escribano de 
n ú m e ro  D. M a n u e l  García  R o d r ig o ,  se c i t a ,  l l a m a  
y  em plaza  , por  t e rm in o  de nueve d i a s ,  á Francisco  
H ernández  y V a le n t in a  de los A rc o s ,  con objeto de 
que en d icho  t é rm in o  se presenten  en dicho juzgado 
y  escribanía á p restar  declarac ión  en u n  exhorto d i 
r ig ido  del Sr.  Ju e z  de p r im e ra  in s tanc ia  del d is tr i to  
de San V icen te  de la c iu d ad  de S ev i l la ,  á conse
cuencia de la causa que dicho Sr. Ju e z  sigue contra  
A n to n io  R ivero  por  var io s  excesos;  bajo a p e rc ib i 
m ien to  que de no presentarse les p a r a r á  el perjuicio 
que h a y a  lugar .

PARTE NO OFICIAL
CORREO EXTRANGERO.

La Gacela piamontesa del 22 de Mayo an u n 
cia en estos términos la solución de la crisis 
m in is te r ia l :

Los Ministros Azeglio, Paleocapa, La Mar- 
mora y Borní-: ti han vuelto á hacerse cargo de 
sus carteras por invitación de S. M., que por 
decreto de ayer ha nombrado á Boncompagni, 
Guarda-sellos, Ministro de la Justicia, en reem

plazo de Galvagno, con el despacho interino 
del Ministerio de Instrucción pública; y á Luis 
Cibrario, Ministro de Hacienda, en reemplazo 
de Cavour. Asi pues ha quedado reconstituido 
el Ministerio. La Marmora, Ministro de Ja 
Guerra, está encargado además del Ministerio 
de Marina.

  *Se lee en el Bisorgimento de igual fecha:
Se cree que el Ministerio se presentará hoy 

á la Cám ara, y que el Presidente del Consejo 
dará algunas explicaciones y hará conocer el 
programa del Gobierno.

El silencio de Ratazzi, la co n d u c ta , los 
vo tos, los actos del centro izqu ierdo , dan lu 
gar á creer que existen graves diferencias 
entre  el programa de este último y el del Mi
nisterio Azeglio. Ratazzi no ha querido adhe
rirse á este segundo program a, porque no 
cree poder faltar á la fé ju rada  al primero.

Ratazzi no es pues un hombre posible en 
el Ministerio. Los Ministros, aun buscando 
todos los medios de abrirle las puertas, le han 
obligado á renegar su programa, ó á cederle 
el puesto. Así pues la crisis ha sido provoca
d a ,  no por antipatías ni pequeneces, sino por 
incompatibilidades reales entre el programa 
Azeglio y el programa Ratazzi. La Cámara, el 
Parlamento, la nación, han de escoger entre 
el uno ó el otro.

^ ^ . E l  Rey, la Reina y S. A. R. el Príncipe 
de Carigoau han visitado hoy la exposición 
de bellas artes en el salón del juego de pelo
ta. Después de elogiar la dirección de la so
ciedad, han comprado diversos objetos, cuyos 
trabajos hon ran ,  así á los artistas que los 
ejecutan, como á los que los adquieren y sa
ben anreciar.

— «.Según la Gaceta nacional de Berlín, el 21 
á medio dia S. A. L el Gran Duque Constan
tino y el Príncipe Federico-Gárlos visitaron 
el ja rd ín  zoológico. En el mismo dia volvió á 
Dessau el Príncipe reinante; llegó al Palacio 
de Borlin el Príncipe de Sajonia-Meiningen; el 
Príncipe Jorge de Sajorna llegó á Dresde, y el 
Conde de Woronsoxv DaschkoíF salió de Ber
lín para Paris.

El Ministro de Comercio ha determinado 
que en las grandes ferias de F rancfo r t -su r -  
l’Oder, todas las negociaciones y operaciones 
de comercio é industria queden en suspenso 
los domingos duran te  el oficio divino. Una 
medida análoga se ha adoptado en Francfort-  
sur-le-Mein.

—— Los periódicos de Oporto del 24 anuncian 
la salida de SS. MM. de esta ciudad con direc
ción á la capital. El Gobierno está ocupándose, 
con una comisión de la Cámara , de un pro
yecto de ferro-carril de Lisboa á la frontera 
de España.

„  .Nada notable contienen los periódicos de
Paris. El 27 ha debido darse un magnífico baile 
en el palacio del Elíseo, y el 26 otro por el 
gran Refrendario en el palacio del Senado.

BOLETÍN DE TEATROS

El martes de la semana próxima se verifi
cará en el teatro del Circo una función en la 
que tomarán parte  Doña Teodora Lamadrid y 
D. Joaquín A rjona , artistas del teatro de los 
Basilios. Parece que la función es á beneficio 
de uno de los primeros apuntadores del coli
seo de la Piaza del Rey ; y se compondrá de 
las piezas mas aplaudidas que se han repre
sentado en ambos teatros en el presente año 
cómico.

 =.En dicho teatro se prepara á beneficio
del primer actor D. Francisco Salas una zar
zuela de D. Ventura de ia Vega, original y en 
un acto.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del día 29 de Mayo á las tres de la  
ta rd e .

EFECTOS PU B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 44 5/4 6 d 
Idem diferido, 22 1/8 d.
Inscripciones de partícipes legos, 17. 
Amortizable de prim era ,  8 3/4.
Dicha de segunda, 5 4/4 d.
Acciones ue! Banco español ue ¿aan Fes**»* 

na i-do, 103 d.
Idem de las Cabrillas y Coruña, 103 d.

CAMBIOS,

Lóndres á 90 d ios,  50-40.
P aris ,  5-32.
Alicante, 4/2 d.
Barcelona á ps. te , 1 / 4 id.
Bilbao, par p.
Cádia , 7 ,8  d .
C o r a n a ,  Q l  id .
G ranada, 3/4 id.
Málaga, 3/4 id. 5/8 p.
S a n ta n d e r , 1/4 pap. d.

Santiago , 4/2 d.
Sevilla, 7 /8  id.
Valencia, 4 / ĉ hL 
Zaragoza, 3/4  id.

Descuento de le tras  al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO.

Se venden en pública subasta las tablas de las 
clases de á gordo, p u lg a d a , tableta, h o ja , terciados, 
a lfa rg ia , m edia alfargia , rip ia , portada, portadi
l la ,  pulgada de m edia vara y  cofrera que han pro
ducido 147 pinos cortados en los pinares de B alsa in , 
cuyas maderas se hallan  alm acenadas en el edificio  
titu lado Parador inm ediato á la puerta de Segovia  
del R eal Sitio de San Ild efon so , estando señalado 
el dia 7 del mes de Ju n io  próxim o á las doce de 
la mañana para el doble remate que ha de cele
brarse en la Contaduría general de la R eal C asa, y  
en la A dm inistracien  de dicho R eal S itio , en cuyas 
oficinas se hallan de m anifiesto el pliego de con d i
ciones y  una relación del número y  precio de cada 
clase de tablas.

A T E N E O  D E  M A D R ID .
Esta corporación celebra junta general ordinaria 

el d om ingo 30 del actual á las nueve de la noche.
Lo que se avisa á los Sres. sócios para que se 

sirvan concurrir.
M adrid 29 de M ayo de 1 8 5 2 .= E 1  Secretario l . # 

M arqués de la Vega de A rm ijo.

P E R D ID A  D E  CUPONES.

H abiendo padecido extravío á principios de E ne
ro ú ltim o  los cupones del 3 por 100 consolidado  
vencidos en 31 de D iciem bre de 1851 que á con ti
nuación se expresan , se avisa a l público para que 
cualquier persona á cuyo poder lleguen  todos ó par
te de ellos se sirva dar aviso , reteniéndolos , á los 
Sres. D; E nrique O’Shea y  com pañía , de esta corte, 
ca lle de F u en carra l, núm . 5 7 , cuarto b ajo , quienes 
han lomado las disposiciones necesarias para que no 
se paguen.

Veinte y tres cupones, serie A, pesos fuertes 3 / 4

N úm eros 1885, 4980, 8409, 10359, 11265, 11944, 
12552 , 1 3 6 2 6 , 1 3786 , 1 3958 , 1 4 0 8 6 , 14638 , 14849, 
1 5 3 5 1 , 15413, 16384, 17032 , 1 7 0 3 4 , 19452, 19453, 
24549, 27518, 27625.

Doce cupones, série B, pesos fuertes 2 1 / 4 .

N úm eros 60 5 , 1 9 0 1 , 2 1 6 6 , 4107 , 4401 , 6421, 
7 1 6 6 , 11670 á 1 1 6 7 3 , 12370.

Diez y nueve cupones, série C , pesos fuertes  4 1 /2.

N úm eros 2 2 9 ,2 3 0 ,7 8 2 ,  1 1 1 9 ,2 7 7 8 , 3 5 7 9 , 4957, 
6001 á 6 0 0 4 , 6 0 7 4 , 7 9 4 3 , 9 0 4 5 , 9 0 4 6 , 11756, 
1 1 7 6 6 , 1 2 2 1 0 , 13087.

Quince cupones, série D , pesos fuertes  18.

N úm eros 7 8 , 2 6 3 , 4 4 0 , 2 2 8 6 , 2 5 0 2 , 2503, 
3060 , 3077 , 5 5 8 5 , 3 6 2 5 , 4 1 5 4 , 4163 , 4 2 0 5 , 4357, 
4744.

Ciento cuarenta y nueve cupones, série E, 
pesos fuertes 3 6 .

N úm eros 7 2 1 ,  7 8 2 , 2007 á 2 009 , 5 0 1 4 , 3015, 
3 0 2 9 , 5231 , 3 3 5 7 , 3358 , 354 2 , 3 5 8 6 , 3 7 0 6 , 3831, 
4 3 6 4 , 4 4 0 8 , 4 6 5 3 , 5 0 0 4 , 5 0 0 9 , 5010 , 5 5 3 2 , 5671 , 
5 9 7 9 ,6 0 0 0  , 6 0 1 9 ,6 5 5 3 ,7 0 3 2 ,  7 8 5 3 , 8 1 7 8 , 8480, 
8 5 0 2 , 8 7 3 3 , 9 2 4 8 , 9 5 0 5 , 9 5 9 2 , 9 9 8 7 , 10185, 10255 , 
10441 , 10616, 1 1 1 1 6 , 11936 á 11939, 12179, 12180, 
12504, 12577, 12726, 13290, 15801 á 13804, 14232, 
1 4 6 1 9 , 1 5 4 4 5 , 1 6416 , 16417 , 16747, 16748, 17329, 
17479, 1 7 4 8 0 , 1 7547 , 1 7648 , 1 8 9 0 8 , 19 9 9 6 , 20940, 
21606, 22095, 22511, 22524, 23458, 23870, 23918, 
24081, 24457, 24741, 24745, 24987, 24988, 25598, 
25782, 26182, 26266, 26345, 26610, 26935, 27001 á 
27008, 27295, 27556, 28140, 28340, 28365, 29196, 
29197, 29958, 29422, 30142, 30222, 30611, 31397, 
32604, 32616, 32626, 32662, 33567, 34444, 34534, 
34592, 34631, 34680, 34780, 55085, 35147, 35160, 
35354, 35437, 35444, 36028, 36354, 36682, 36732, 
36880, 37156, 37431, 38102, 38470, 38546, 38633, 
38895, 39748, 39872, 39897, 40031, 40291, 40729, 
40746, 43510. i

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A  las ocho y  m edia de 
la noche.— Sinfonía.— E l m u y  aplaudido drama trá
gico en cuatro actos y  en v erso , original de D on  
Tom ás R odríguez R u b í , titu lad o  B orrascas del co
razón.— La m osqueta, paso n u ev o , com puesto y  d i
rigido por D . A . R u iz , y  desempeñado por la seño
rita Doña Concepción R u iz y  todo el cuerpo de bai
le. La comedia nueva en un acto , traducida del 
francés, titu lada L a  plum a a zu l.— Boleras interme
diadas.

T e a t r o  i ík s  tt&ASSA , c a l le  de V a lv e r d e .  A  las  
ocho y  m e d ia  de la  n o c h e .— Odio j r am o r , a p la u 
dida com edia en  u n  acto.— iin  capricho , c o m ed ia  en  
un acto.— L n  paseo á B e d la m , p ieza  en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A  las cu atro  y  m ed ia  de  
la  ta rd e .— Todo lo vence am or, ó la pata  de cahra , co
m ed ia  en tres a c to s , la  qu e será exorn ad a  co n  todo  
e l aparato escén ico  qu e su a rg u m en to  req u iere.

A  las ocho y  m edia de la noche.— L l  corazón de un 
soldado , drama en tres actos.— Los m arineros de Cá
d iz , ba ilab le .— L a  jo robada , pieza en un acto.— Bai
le  nacional.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A  las nueve de la  noche.—  
S in fo n ía .— L l  sacristán de Saji L o renzo , acreditada 
zarzuela en tres cuadros, de D. A gustin  A zcon a .— 
B aile nacional.


